
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SSULY 98268

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38435

TICKET: 109160735

31/01/2024 01:50:54 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 97000

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 97000

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 98.28SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

98.28 02 002 - IVA Tasa 16%

$114.00

$98.28

FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL

TOTAL

CIENTO CATORCE PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 26/01/2024

IVA $15.72

38142042-3860-4715-9145-09B5B5A9E969 PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000515723672

No. Certificado Digital

31/01/2024 01:50:55 p. m.

||1.1|38142042-3860-4715-9145-09B5B5A9E969|2024-01-
31T13:50:55|INT020124V62|YvrvkzrRJcghorfNCXMJMrB8IkvyY9o8rKvM5OjsSEsz3kWtoH0pxUt1Cr39LnwohnTqae2j8axWrF5lcxWJbxKnBJC71ApORjlmdSt0X3jlckcHnlukb/jVECQKkF6IW49spLc
HqVaSjN6Xph8rc0sl3xKLpAaV3VgJKnuLz1ZiD8KICgmnv0Y+rIuJMeDodZW4MoLx2ciQv/CiU3Lp7IMG6Q9ZSjN/xVXyL80jQU05Qs2DxfBvZQ2fJ3z+d32WLynIgbey4KgblZ24DsoQquOWBC4On0G
KCcaAcrhZdd1L9hbxSLJIucMzTMit9eG1w8hSkHylrwMmW2BoSkywsA==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
YvrvkzrRJcghorfNCXMJMrB8IkvyY9o8rKvM5OjsSEsz3kWtoH0pxUt1Cr39LnwohnTqae2j8axWrF5lcxWJbxKnBJC71ApORjlmdSt0X3jlckcHnlukb/jVECQKkF6IW49spLcHqVaSjN6Xph8rc0sl3xKLpAa
V3VgJKnuLz1ZiD8KICgmnv0Y+rIuJMeDodZW4MoLx2ciQv/CiU3Lp7IMG6Q9ZSjN/xVXyL80jQU05Qs2DxfBvZQ2fJ3z+d32WLynIgbey4KgblZ24DsoQquOWBC4On0GKCcaAcrhZdd1L9hbxSLJIucM
zTMit9eG1w8hSkHylrwMmW2BoSkywsA==

Sello digital del SAT

X+SH6/PM4sdBZj9g0IBlpLcLDbuPvb4FloqAWaYOiTkxMtCh3hUYA5IFYmMUcxYncXbmgUFmxZAIPBA9UlGtDxJ4GN+DbQuiJay+3d2PatDyFOkyfBZ7QhgntmFPqN9LS9xBrxp4zd6uJhc+m5tLDwI
Pj2sJjrUuYNV9d/Jaq3L3lMkfh2uzBm6vyHebA0mbKK+FQULSvg4cjyrpzgZEj8I/543zmYP2ec8gT6uMMqjjSYviRNqPSseV+wO23PCMSYL/kFTLagxhigbB2gw1lYdboCSP6BELf9QLb3QSZQHEO2fc
FVmlDqJq4tt3l6c92bHjIIL6ACzGBTRpxDP3ug==
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a 
su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Factura
Emisor:
MERA AEROPUERTOS
MAE0101103B0
Regimen: 601-General de Ley Personas Morales
Tipo Comprobante: I-Ingreso

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Método de pago PUE - Pago en una sola exhibición | Forma de Pago 28 - Tarjeta de débito

No. de serie del certificado del emisor

00001000000505346000

Timbrado por: Certus Aplicaciones Digitales S.A. de C.V. No. PAC 55708

RECEPTOR

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
IFN060425C53
Régimen Fiscal:603-Personas Morales con Fines no Lucrativos
C.P.:06760
Residencia Fiscal:

DATOS DE PAGO
USO CFDI: G03-Gastos en general

MONEDA: MXN

TIPO DE CAMBIO: 0.00

FOLIO FISCAL:

53DD7CF7-C790-454A-99E8-B9A842D4BD94

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT:

  00001000000507247013

FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN:

2024-01-31 14:04:05

FECHA DE EMISIÓN: LUGAR DE
EXPEDICIÓN:

2024-01-31 15:04:04 77503

FOLIO: 19157 SERIE: FMKASMID

EXPORTACIÓN:

01-No aplica

CONCEPTOS

IDENTIFICADOR CLAVE
PROD/SERV DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD PRECIO

UNITARIO DESCUENTO IMPUESTO
TRASLADADO

IMPUESTO
RETENCION IMPORTE

90101500

Consumo alimentos y
bebidas ticket:78763 Fecha

de Consumo 2024-01-26
00:00:00

1.00 E48 $158.62 $0.00 $25.38 $0.00 $158.62

TOTAL CON LETRA TOTAL

((CIENTO OCHENTA Y CUATRO  PESOS 00/100 M.N.))
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición
FORMA DE PAGO:28 - Tarjeta de débito

SUBTOTAL: $158.62
DESCUENTO:
IMP.TRASLADADOS: $25.38

TOTAL $184.00 MXN

SELLO DIGITAL DEL EMISOR: SELLO DEL SAT:

e1SlYcl2g3tm5jUHOfW046TTQyBLQi8C68iksZZWDllZPjT10dnNYuyfzeI6CyZow8
Di5IoC87o59w+Yj/Y23tvLPcx+WOxrmkSVqEaWhkgs42Zj+GH5J7O6zO+PvsoK8C
NzHQUjRU5IXkTqkBISV9rc54U8Z56EFilKhsvNd5Fug6epxhTjLMicT+nSn3sF+kqa
3z695tz28sj5sIGcvx5muyA+DNhhbP6RPHD4ExRnmjVqaqlAcjxJwXIdDgo1FKBKe
UvbtrPLfcC1aykfUVp54nSIJo9eY4579wgD0v4hDNk8EJQmuVEgtSuM+kWonuXUr
fmjlFbma+IiOnT9MA==

qzQHq2tV3EjdoRg00BocQINsGCl1ZN29zq8u2N7ga38M/1f2f4WvYeitoFajLoBLdty
kRZ/YRQhLQbYeY7ID5QnEbS2ieTVYfrY8ku8smQOM2D985e/z4W6KJUa6cE+8N
9Lz0RzRqKmyDsnbhQ0a3td6zD4dun2tzLqq3pmsSaywQ92+C3uYB5fvNeijtH+tfZ
UF8Yk2NZ/3pHMr/ze5gR2PmeBfWEl/R772MeYapDvKX6tGoItYgPNmA/qg4SH3H
O3VlYUIOeWA5zaBZZUtRT1PpSkbuUWjA4DGUtXRIW5FiAeYqlb9/VHPKXW5bjn
sJrXLImbR+LnXw7saw2lObg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT:

||1.1|53dd7cf7-c790-454a-99e8-b9a842d4bd94|2024-01-
31T14:04:05|CAD100607RY8|e1SlYcl2g3tm5jUHOfW046TTQyBLQi8C68iksZZWDllZPjT10dnNYuyfzeI6CyZow8Di5IoC87o59w+Yj/Y23tvLPcx+WOxr
mkSVqEaWhkgs42Zj+GH5J7O6zO+PvsoK8CNzHQUjRU5IXkTqkBISV9rc54U8Z56EFilKhsvNd5Fug6epxhTjLMicT+nSn3sF+kqa3z695tz28sj5sIGcvx5
muyA+DNhhbP6RPHD4ExRnmjVqaqlAcjxJwXIdDgo1FKBKeUvbtrPLfcC1aykfUVp54nSIJo9eY4579wgD0v4hDNk8EJQmuVEgtSuM+kWonuXUrfmjlFb
ma+IiOnT9MA==|00001000000507247013||
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
3.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.



CIRCULO HOTELERO CERCAXA

RFC: CHC151109AR6
CALLE 66 A X 61 Y 63 NUM. 509  COL. CENTRO C.P. 97000, MERIDA, YUCATAN

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 97000
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio R ‐ 5087
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 25/1/2024 11:08:09
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano
Exportacion: 01 – No Aplica 

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio: Insurgentes Sur No. 452, Roma Sur, C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México
Regimen: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

CONSUMO DE
ALIMENTOS
0298

256.90 0.00
002 ‐ IVA ‐

41.10 256.90

Importe con letra:
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N. Subtotal 256.90

IMP. HOSPEDAJE 5% 0.00

Impuestos Trasladados 41.10

Total 298.00

CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000504019491
19F1840A‐4B24‐40E1‐B046‐4AD976D7F6A2
00001000000505142236
Enero 25 2024 ‐ 11:08:14

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
SZonQqI1yrI9mPGYQdpuLSoW8AQ2MAaOppLpjEenjVh8IaZwnTDOBiFDLi+k6dxILlXOYh/Jybdd7k/jOtyZDomz+j8sVACjYID9
DRzqX8ffg9cC1ZumGfvz8S69yCrd3sMemubH2u/s40RAXvsn2MIDFNj0qLpZUhJGROGsWuRIYXETJ6629Qxy+SwgMRzbGs6lcaZf
BcJiNrjuuT/kVN4K6N0bAiyvXQXKTGobqK+3urowrPHB86HpS/atf11vIZBI0tSg3cY0tegPZeBGkF/3os6u+olgR7xztZ5JqwpA
qfqrZIGlWMLEgpXCLExRKyUtyPFvXDQX1JtM6ECSdQ==

Sello del SAT
Y9mthJubPIqrqvkGRATYg2kDSUxUAK7knEOqmYnFgMbvLhlXIjgla4o9YVsM7ryG9UxTSOCgX1DfToS0nYYUxjpczK7UQbCrOwKf
KN9N1B8oom7XxiOgH1/H5qVAcz6q9jYZWYmvB/h3QOXAAh4Iph305xn5CcP+tZQ0lJ6m/MLVi0UoLF5DXTAeX3oj3OKWpioCSgBt
UFgYD0f2+fPIfWH8fTHX6lldLkE4JVfeZQw8cW8KVhvF+9W3RmMb7jHH47njXtUMitYxJ8e/HmxSr8uhuZA5LTf7113Z5dzZjQaN
kD7FWHf0dFBsETxHXtZadC5K+LD5WgsrvjAjgxbNxg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|19F1840A‐4B24‐40E1‐B046‐4AD976D7F6A2|2024‐01‐25T11:08:14|MAS0810247C0|SZonQqI1yrI9mPGYQdpuLSoW
8AQ2MAaOppLpjEenjVh8IaZwnTDOBiFDLi+k6dxILlXOYh/Jybdd7k/jOtyZDomz+j8sVACjYID9DRzqX8ffg9cC1ZumGfvz8S69
yCrd3sMemubH2u/s40RAXvsn2MIDFNj0qLpZUhJGROGsWuRIYXETJ6629Qxy+SwgMRzbGs6lcaZfBcJiNrjuuT/kVN4K6N0bAiyv
XQXKTGobqK+3urowrPHB86HpS/atf11vIZBI0tSg3cY0tegPZeBGkF/3os6u+olgR7xztZ5JqwpAqfqrZIGlWMLEgpXCLExRKyUt
yPFvXDQX1JtM6ECSdQ==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



GASTRONOMIA PORTEÑA
R.F.C. GPO130725NP6

Régimen fiscal: Régimen Simplificado de Confianza
Domicilio Fiscal: 37 x 28 y 30 352-A, Emiliano Zapata Norte, MERIDA,

MERIDA, Yucatán

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 97129 - Yucatán EXPORTACIÓN: 01 - No aplica MONEDA: MXN - Peso Mexicano

FOLIO FISCAL (UUID)
N. SERIE CSD DEL EMISOR

N. SERIE CSD DEL SAT
METODO DE PAGO
FORMA DE PAGO

FECHA DE EMISIÓN
FECHA DE CERTIFICACIÓN

SERIE - FOLIO
TIPO DE

COMPROBANTE

3443ee2e-206c-4a10-8ae7-676a2f194c5d
00001000000508420156
00001000000509846663

Pago en una sola exhibición
Tarjeta de débito

25/01/2024 18:13:44
25/01/2024 18:14:22

D-18849
Ingreso

RECEPTOR

R.F.C.: IFN060425C53 USO CFDI: Gastos en general.
NOMBRE FISCAL: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES DOMICILIO FISCAL: 06760
NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
DIRECCIÓN: AV.INSURGENTES SUR No 452, COL.ROMA SUR, DELEGACION
CUAUHTEMOC, CDMX, C.P. 06760

Personas Morales con Fines no Lucrativos

CÓDIGO CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCIÓN TASA IVA IVA P. UNITARIO IMPORTE
OBJETO

IMPUESTO

4 1 E48 - Unidad
de servicio

90101501 - CONSUMO DE ALIMENTOS Y
BEBIDAS

16.00 $ 84.97 $ 531.03 $ 531.03 02 - Sí objeto de
impuesto.

SUBTOTAL $ 531.03

IVA 16% $ 84.97

TOTAL $ 616.00

IMPORTE CON LETRAS

SEISCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 M.N.

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

||1.1|3443ee2e-206c-4a10-8ae7-676a2f194c5d|2024-01-25T18:14:22|LSO1306189R5||LT3hQ0UljoH7xwbP4o2GGnTe1vAeFSQsuatOKqbVnfVavtkmeJl7plKOefryadmKZh+cgnU+
0TSJgyhMKPr905Kq3n1v+WKjfgUABkJeh/h8MyXtkCj0DrCglHLe79Vsxol6n9mO5MADaM6fXavhs5Duk4QHRkwliQx3ovKq9UdV0MnYfGlZA3W5FSOyOK0G1atB07MAZkgIB+Xnj6
cukCVrm3oqFBI7S1Bg0y6swUkc0R4iV+JZXhKRINRn1DkeUDMspp5qAJDEx4hVhzC1Su8klNXLaZg33uuMla20d71zRVuUCVfYJn0FBZjSHQ+soTVYVXQx5mbjvSFHOYtSkg==|00
001000000509846663||

SELLO DIGITAL DEL EMISOR

LT3hQ0UljoH7xwbP4o2GGnTe1vAeFSQsuatOKqbVnfVavtkmeJl7plKOefryadmKZh+cgnU+0TSJgyhMKPr905Kq3n1v+WKjfgUABkJeh/h8MyXt
kCj0DrCglHLe79Vsxol6n9mO5MADaM6fXavhs5Duk4QHRkwliQx3ovKq9UdV0MnYfGlZA3W5FSOyOK0G1atB07MAZkgIB+Xnj6cukCVrm3oqF
BI7S1Bg0y6swUkc0R4iV+JZXhKRINRn1DkeUDMspp5qAJDEx4hVhzC1Su8klNXLaZg33uuMla20d71zRVuUCVfYJn0FBZjSHQ+soTVYVXQx5
mbjvSFHOYtSkg==

SELLO DIGITAL DEL SAT

eUzaTwvi4weWraLqYkvHpeyjl+wdV2VdbZeHpeRsIgOYOxXQml34YKbqtiWKIHiO5rBVM/qPcN2VfxGhqDY4F+7ltlm5YPNpkdLaTpx4OR/8rXN
HbOnPSmzp5kmQxWVQDKEkmu+hBVby5LuIJKLPfszROn/8+urQrFRywGhf9KJilIxB3RuZw3x4KMpKWQn5cDWtLKLyK5tiaD2yt6Gi1CFqNsK
UJ5tbnnUxqCJQZ52anD4Jpma9j/Hh4RAnzXk6BzObq6JOnzF4WehC1vebDjhxA2EM8WcMvaFWhVkzEqvvnA78W6iwQXviwE4Vgzr79OskUIC
L4hUn5AwyNLT1ig==

RFC PROVEEDOR CERTIFICADO

LSO1306189R5
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Este documento es una representación impresa de un CFDI
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



SKKEMA REAL ESTATE DEVELOPMENTS

RFC: SRE1806269A7

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 61 No. 534, Mérida Centro, Mérida, Yucatán, Mérida, México, 97000.
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 28 ‐  Tarjeta de débito Folio C ‐ 2645
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 24/1/2024 21:11:33
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general
Domicilio fiscal: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, Roma

Sur, 06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc,
Ciudad de México, México.

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90111501 ‐  Hoteles

SERVICIO DE
HOSPEDAJE
DEL DÍA 24 DE
ENERO DE
2024

1,275.21 0.00
002 ‐ IVA ‐

204.03 1,275.21

Importe con letra
Subtotal 1,275.21MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 204.03

ISH 63.76

Total 1,543.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000700253870
77CCC674‐8C97‐4F6D‐B1E2‐C2B9AA7B7E03
00001000000505142236
Enero 24 2024 ‐ 21:11:35

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
nx4FQVttsxNrH5rDWPwEA/Xkv7KUTFuZ5SC3RuEmcje3Hvo6alSBrn8b21TGWdDIWKJYKNGfRhSx5aem00W3ca
7Z2QyJD4rxe9LBYS+6Ka7Y3sMoCGpbywLhAQGTV/xnVOEhomO/jwnpKJoEh7SlQB6+F5PZlr8no1aMwh/80Xtl
V7iZb9zwERqr4xSxh5E2+JsmWxeBkoa83XrwaexJ2JXtFjfLRa/SvkNj0v6jYvLoj40xZ2QumzXw3MhI+tN6GY
W5ZmyO20PrQI/e3SL1CYVRkQ4hVx4ktH92cMeR0uIvC22STjGy+FNABQUKnXir+smJ2FcN5Fom1c0JEhP4Tg==

Sello del SAT
QCBXCIclMBqU6amPjy6dP468cwdfOM9SY4E6hXf7Ft6vj6eaBuDXCM0Xeecs2RV/B0eLE+MLEnU67396
gkY/JFnL009yqSmYZ5BHik7xvUPByy1MIXAUeIaDtU49wZ2ozT0TcOZnX2hkFwv+PWcfGlNO781OVV1N
P85BEcErXUGnZBbz9FuUClN/bjppgOdcqSEorwCA2PdRWpYgAgo6z+I5e5/mkX4EeZ2phC4mL2e2mkpH
G/9kyS/CRLs05bI6o1cL2trXIIDkKQjAlMow9lbmY2BgFbk/KurBkvLWn8J2PAzyfVFDR6qQDiOAvExO
OO6vDI1S+Crd+DZosl6mbw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|77CCC674‐8C97‐4F6D‐B1E2‐C2B9AA7B7E03|2024‐01‐24T21:11:35|MAS0810247C0|nx4F
QVttsxNrH5rDWPwEA/Xkv7KUTFuZ5SC3RuEmcje3Hvo6alSBrn8b21TGWdDIWKJYKNGfRhSx5aem00W3
ca7Z2QyJD4rxe9LBYS+6Ka7Y3sMoCGpbywLhAQGTV/xnVOEhomO/jwnpKJoEh7SlQB6+F5PZlr8no1aM
wh/80XtlV7iZb9zwERqr4xSxh5E2+JsmWxeBkoa83XrwaexJ2JXtFjfLRa/SvkNj0v6jYvLoj40xZ2Qu
mzXw3MhI+tN6GYW5ZmyO20PrQI/e3SL1CYVRkQ4hVx4ktH92cMeR0uIvC22STjGy+FNABQUKnXir+smJ
2FcN5Fom1c0JEhP4Tg==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no
Lucrativos

ESTE DOCUMENTO  ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI

Página 1 de 1
https://www.pade.mxPade CFDI 4.0

INGRESO 14103 A

4F57684D-E327-4211-8BC7-13FFB74D9555

Folio fiscal

2024-01-24T18:19:00

Fecha y hora certificación

00001000000513007021

Número de serie del CSD del emisor:

2024-01-24T18:19:00

Fecha y hora de emisión

GASTRONOMIA SONORA DE QUERETARO

RFC:GSQ210908PS8 RFC: IFN060425C53

Regimen Fiscal: 601-General de Ley Personas Morales

Uso del CFDI: G03-Gastos en generalLugar y fecha de expedición: 76269, 2024-01-24T18:19:00

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

00001000000504204971

Número de serie del CSD del SAT:

Régimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Domicilio Fiscal (CP): 06760

Exportación: 01 - No Aplica

No. Id. Clave SAT Cantidad Clave - Unidad Conceptos Descuento Impuestos ImporteValor unitarioObj Impuesto

90101500 1 E48 Consumo de servicio de
Restaurante con folio 14103

$680.17IVA 16.0000% $108.8302 680.172414

04-Tarjeta de créditoForma de pago:

PUE-Pago en una sola exhibiciónMétodo de pago:

Condiciones de pago:

MXNMoneda:

Subtotal

Descuento

Impuestos

Total

$680.17

$0.00

$789.00
SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100

Importe con letra:

$108.83IVA 16.0000%

Sello digital del emisor:
Xi7Kln3U1NSU6Ol+18gUi1FIjhl+3YJT5TPEgFyO0ZyutV7MkNT9zo70cUNX3yVZl5xORm4/tsmxJS3ZOV9fMpr0urXNxIH32HV8XX
qEZYRQRPSn4BlwtKyQHbfY5AGXWepf2N9lckdHTkUU4DY/jlAn3ZSl/U8tPfZR8LfzA7Kbj/j5CXcW2dZVmAQr94NADY5YCd1VLXtw
pgQHsP4p0OTxu34kMjB97qlKplHDWHhDCODO3yp+ozbC0kPm96WEpYciRfgJke9WtwUEDG/QKN4zZQ0FPBK2maZCQwLsD33K
bp9nYRZII5dhwbw5GdbJVtdviGKcw3UiYuHaMQd6Qg==

wA49ix6Q6Krc2zHkHVk63fI5jLcutVgR4pVvEegqdgFp1/d4T8reivzjYn630U4BsOOfa4gLkA8JDWilmUdJnzcDOg0Ghf8lqyTpN8h3L
assX4dZi3kG6f11G65lqFEG+oj2QiBAvr2cBCNVS92V5a6ysFX4DoIvufJvCj2iUKjui9latLUHZtFNvLq7dBObcD+5A8uRMetfbYOvXR
jgd5/d/IE31cDojCzFb+VhnHdjetavKV5ExYmKNQDqn/e/HZgjuZA83ezny987x/aUtjBK0B62uqkMrLNhd5gmBh4OQX7/vjwOO7syo
+p6XQxnkf5GVGH+6S3lpS1tLbzNUw==

Sello digital SAT:

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|4F57684D-E327-4211-8BC7-13FFB74D9555|2024-01-
24T18:19:00|PPD101129EA3|Xi7Kln3U1NSU6Ol+18gUi1FIjhl+3YJT5TPEgFyO0ZyutV7MkNT9zo70cUNX3yVZl5xORm4/tsmxJS3
ZOV9fMpr0urXNxIH32HV8XXqEZYRQRPSn4BlwtKyQHbfY5AGXWepf2N9lckdHTkUU4DY/jlAn3ZSl/U8tPfZR8LfzA7Kbj/j5CXcW2d
ZVmAQr94NADY5YCd1VLXtwpgQHsP4p0OTxu34kMjB97qlKplHDWHhDCODO3yp+ozbC0kPm96WEpYciRfgJke9WtwUEDG/QKN
4zZQ0FPBK2maZCQwLsD33Kbp9nYRZII5dhwbw5GdbJVtdviGKcw3UiYuHaMQd6Qg==|00001000000504204971||

Observaciones:
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1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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